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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Reino de España ya ha 
formulado la correspondiente protesta diplomática al Reino Unido por el hecho referido 

por Sus Señorías, y ha solicitado también al Reino Unido que tome las medidas oportunas 
para que no vuelvan a repetirse este tipo de situaciones. 

 
Las autoridades españolas competentes en los espacios marítimos bajo jurisdicción 

española continúan ejerciendo sus cometidos, en particular en cuanto a patrullaje y 
vigilancia. 

 
La posición de España respecto de los espacios cedidos y no cedidos a Gran 

Bretaña por el Tratado de Utrecht de 1713 permanece inalterada. España no reconoce al 

Reino Unido cualesquiera derechos o situaciones relativos a los espacios de Gibraltar que 
no estén comprendidos en el artículo X del citado Tratado. 
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